
Buenos Aires , 11 de julio de 2012 

 

VISTO: que entre los días 29 y 31 de agosto del corriente año se 
llevará a cabo el XIX Encuentro Nacional de la Asociación de Mujeres 
Jueces de Argentina  sobre “Violencia de género y Femicidio  “que se 
llevará a cabo en la Provincia de Santiago del Estero. 

La organización está a cargo de la Asociación de Mujeres Jueces 
de Argentina. 
 

CONSIDERANDO: 
 

La importancia del tema y la entidad que organiza ameritan que a 
través de la Oficina de Género del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires se dé auspicio a la actividad mencionada.  

 

Por ello, 

 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

RESUELVE: 

 
1. AUSPICIAR el XIX Encuentro Nacional de la Asociación de Mujeres 

Jueces de Argentina  sobre “Violencia de género y Femicidio “ que se 
llevará a cabo en la Provincia de Santiago del Estero los días 29 y 31 de 
agosto del corriente año. 

 
2. MANDAR se registe, se comunique y se dé a la Dirección General de 

Administración. 
 
Firmado: Luis F. L OZANO (Presidente) 
 
RESOLUCIÓN P/TSJ N° 24/2012  

 


